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JUEZ PONENTE: DR. PATRICIO SANTACRUZ MOYA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI. - SALA DE LO
CIVIL DE COTOPAXI. Latacunga, viernes 15 de febrero del 2013, las
16h52. VISTOS: El General Inspector Rodrigo Marcelo Suárez Salgado,
Comandante General de la Policía Nacional, por intermedio de sus
abogadas defensoras debidamente autorizadas, y en su calidad de
legitimado pasivo, ha interpuesto recurso de apelación a la sentencia
dictada por el señor Juez Segundo de Tránsito de Cotopaxi, en
funciones de juez constitucional, por la que acepta la acción de
protección propuesta por el Mayor de Policía Juan Carlos Díaz Alvarez.
Concedido el recurso, para resolver se considera: PRIMERO.- Esta
Sala Especializada de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de
Cotopaxi es competente para conocer la apelación en razón del sorteo
electrónico efectuado, y porque así lo dispone el artículo 8, numeral 8,
y el artículo 24, en concordancia con el 168, numeral 1, de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial numero 52 del
22 de octubre del 2009. SEGUNDO.- A la presente acción
constitucional de protección se le ha dado el trámite establecido en la
propia Constitución de la República y en la Ley Orgánica de Garantías
Constitucionales y Control Constitucional, sin que se advierta omisión
de solemnidad sustancial alguna que influya o pueda influir en su
decisión. Se han respetado los principios de la justicia constitucional
como el debido proceso, economía procesal con sus reglas de
concentración, celeridad y saneamiento. TERCERO.- Juan Carlos Díaz
Álvarez deduce, de fojas uno a ocho, la presente acción constitucional
de protección en contra del Comandante General de la Policía Nacional
General Inspector Rodrigo Marcelo Suárez Salgado. Manifiesta que el
acto impugnado es el no pago de sus remuneraciones económicas no
percibidas, el pago del fondo de cesantía y el pago de los aportes al
Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, desde cuando fue
injustamente dado de baja de la institución policial hasta cuando fue
reintegrado a sus filas, esto es, desde el 19 de abril del 2006 al 30 de
mavo del 2007. Después de hacer un largo recuento de los
antecedentes explica que presentó un recurso de amparo constitucional
que fue conocido yresuelto por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de
Pichincha quien en sentencia dejó sin valor los efectos jurídicos de la
resolución 2005-840-CS-PN del Consejo Superior de la'Pohc.a Nacional
de 7 de diciembre de 2005 y ratificada por resolución 2006-279-CS-PN
de 19 de abril del 2006, a la vez que dispuso borrar de su hoja de vida
las sanciones y efectos jurídicos de la resoluciones antes indicadas^
Esta sentencia fue confirmada por el Tribunal Constitucional mediante
resoluciones de 25 y 31 de julio del 2007. Estas decisiones fueron a su
vez acaldas por los estamentos jerárquicos de la Policía Nacional no
así en cuanto al pago de sus remuneraciones no percibidas, fondo de
cesantía y aportes al ISSPOL, que pese a que ha solicitado e insistido
en numerosas ocasiones no ha sido atendido hasta la presente fecha,



causándole graves perjuicios. Señala que esta situación violenta varios
derechos y principios constitucionales como el de seguridad jurídica el
principio de legalidad, el derecho al trabajo. CUARTO- El señor
Comandante General de la Policía Nacional, como legitimado pasivo en
la audiencia convocada por el señor Juez a quo (fojas 65 a 74) por
intermedio de sus abogadas autorizadas, señala que de acuerdo con la
Constitución, la Ley Orgánica de la Policía Nacional ysus Reglamentos
el único organismo encargado de resolver sobre la situación profesional
del Personal en el grado de oficiales subalternos es el Consejo Superior
de la Policía Nacional. Que, conforme consta de la hoja de vida el
accionante fue dado de baja de las filas policiales por mala conducta
profes.onal declarada por el Consejo Superior de la Policía Nacional
como organismo competente, pero mediante acción de amparo
constitucional ha sido reincorporado a la institución policial, razón por
la cual hoy ostenta el grado de Mayor de Policía en servicio activo. Que
no es moral, ni etico, ni profesional, solicitar remuneraciones o haberes
np?m™r°? fm ha^erlrealizad0 trabajo alguno durante el tiempo que
5™ l?,h a dG ll institución- El accionante, de considerar que
rnmn .o ~ ? T* beneficios' deb¡° pedirlos en cuerda separadacomo lo señala el artículo 19 de la Ley Orgánica de Garantías
Jur.sd.cconales y Control Constitucional, esto es, mediante ju ció
contencioso administrativo; y así ha procedido cuando ha demandado
argumentando silencio administrativo, ante el Tribunal Distrital numeró
recha7aHn^,0S0HAdmÍl1ÍSuratÍV0' CUya Primera Sala en sentencia harechazado a demanda del ahora recurrente indicando que para que se
produzca el silencio administrativo positivo estaba obligado a justificar
derecho TauTJ* f™*"** suficiente™nte fundamentado enderecho lo que en este caso no se cumple debido a que ni en la
sentencia del Juez Civil de Pichincha ni del Tribunal Constitucional
contienen deposiciones de que se paguen los valores Tora
reclamados. Agrega que el peticionario ha planteado varias accones de
protección por vanos actos y motivos, con lo que se demuestra que ha
ÍTr° h" abUS° de' dereCh°' P0r l0 «ue debe ser sancionado Concheindicando que es improcedente la acción de protección, que existen
otras vías administrativas y judiciales para reclamar esos posibes
derechos, yque no existe en lo actuado por la Policía Nadonal nTnqunl
ReS °deVtepaC,'Ón í Un dereCh° "¡onal. eS SRegional de la Procuraduría General del Estado, en su exoosición
provecer P,aaraLLavrnParaCÍÓn ^^ n° 6S pr0ceden" '"^n°d¿protección, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
SeTaSemás^r"a T " e" *™C°ntenC,'°Sa ad-¡nisLtiva yque s. ademas el accionante consideraba que se le debía paqar tales
TeTTmoa^Tco^ ^ ma ampl,acl6n a,aS -ntenda's'dictadaoutnto Pp. c°nst'tuc,onal que en su momento había propuestoQUINTO - El señor Juez de primera instancia, al aceptar la acción
percibidos' dThTó °htrHS C°Sf qUG S¡ b¡en el ^° de 'os habe e °nóamoíación ít°„ ^ S,d° ,reclamado mediante una aclaración oampliación a la primera acción constitucional, sin embargo en esta
nueva acción lo que se discute es la afectación en eT tLmpo de
serv.c,os que repercute en una limitación para completar los réditos



C¿frn-ix>- s~ y

nxra su Dosible retiro de las filas policiales; que al no habérsele
concedido una reparación Integral hay una nueva vulneración de
fechos que no se trata de determinar el monto del dinero como
?ndemn°záctón sino reparar oremediar los efectos que la resttucion a
LuDrsto de trabajo trajo consigo, otorgando seguridad jurídica yhaciendo efectivo e^oce yejercicio de los derechos detoda^persona.
SEXTO - El articulo 88 de la Constitución de la República señala. La
tetón de protección tendrá por objeto el amparo directo yeficaz de los
derechos reconocidos en la Constitución y podrá Interponerse cuando
ex sta vulneractón de derechos constitucionales por actos u'omisiones
decualauler autoridad pública no judicial". De acuerdo con la Ley
OraánTca de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional procede

Por lo tanto habrá que examinar primero si ha habido una acaon u
omisión" de autoridad pública, identificar dicha acción u omisión ydSnafcuál ocuále's serían 'os derechos cons«tuc,onales que se

S5?6nd?<SK¡5 col1t^^^*»<%«
y deja sin erera' * pN d , H consejo Superior de la Policía
rn^e '̂e^ic^eTe »OS »££*££-—£

2006-279-CS-PN, dictada por el H. Con5^J^¡"°¡^pone borrar

fechas 25 y 31 de julio de ¿uu/, con « m Vnncede e| amparo

Decreto Ejecutivo N° 304 de 3 ¿?nS eronomlste Rafael CorreaPresidente Constitucional de la República e~™™^ *v0 No 1627,
Delgado, con el que se deja »s,n efecto el Dea*» Ejor,B
de 7de julio del 2006, con el cual * proce_dio adar de baj

SKaS alfg^^^rdeTataMa'Sción dictada por



octubre'deTZ2nn9fieSHm0/Te:° de l0 Civil de Pichinch^ con fecha 6de8?5 06^CGS» (fofas 92 -VI la d?.manda de Amparo Constitucional N»
de noviembre'd S200 '(fo^s'efersl tVsfT ," * a9,0St0 V19

reintegrado alas filas po.icUs (30 de mayo de. 200^ ^"í ^
cesantía y los aportes al ISSPOi 7% nt- 1,P' el fondo de
Prestaciones al Director General del T¿!¿n. w00, ^ ,a D¡reCt0ra de
del 2007 (fojas 99) en la m,J cf . ?6 f6Cha 3 de dicie™bre

SbffierHeZTdlta1o5S7TT "° ^ * r™Va'enero del 2008 dirigía a Presidenfe'del 7 r?''0" í ^ 18 dePolicía por e, Teniente Juan Cariós OL AIvare• SinT£',* "
solicita se certifique el venrimtoni-^ a£\- • [ } 101>' en la °.ue
Modernización de? Estado v otra nT" qUe eS?bleCe la Le* deadministrativo- para ou?¿ h! J?St n?rmas "sobre el silencio
sobre el pago Se los beneícin^ f aC'°n 3SUS insiste"tes pedidos
Sentencia didada porll TrioínaIDkti°¡f^ tie"e derecho; "-
Administrativo Primera ¿Va h!, 1 í.Numero *de lo Contencioso
108 a lio) eó laTmandi rit,fed? ^ noviembre de 2010 (fojasTeniente jía^^al^^^^vo planteada por el
de la Policía Nacional oorfZtlL^ . í del Comandante General
pago de ™unera°ctón^ de,
rbr^p;;xrnío^
aStr^=oPÍHE] H ^C=cTí 3^
qrre^e~í=
Wgés^o Prtme^de lo c¡vN7'epPK0r k"3"10 la Resolución d*' *"«
2006 como la R¡sotción de aPrimíl"?? <?,fecha 06 de octubre *de 25 y 31 de iulio 1 2nnv a Sala del Tribunal Constitucional,paguen* **^ZSL&^j»^* *» f
de Pichincha, confirmad?oor £ rl ^/igeslmo Primero de lo Civil
sin efecto las reso udones soht L h "' Co,nstitud°nal, dispuso dejar
filas de la institución poVicíaf Si?V<LlT Vel reinte9ro 'nmedlato a las
que ahora es materia de ?a nres^90 n° f dU° nada resPect° a 'opago de las remuneadonis nole?c?bid£T fprotección' es decir el
de cesantía ylos apotetf IKPO? « f¿ ?* ^ tiemp>°' e' fondosuperiores de la Ponda u,?t ? Sestament°s institucionalesia Policía Nacional acataron dichas decisiones



constitucionales y reintegraron en sus funciones al recurrente; 3) El
ahora e^imado activo solicitó varias veces se atienda su pedido de
pago de remuneraciones y beneficios Instituciona es y s. bien se
empezaron a dar ciertos pasos, hasta la presente fecha nada se ha
concreto. Esta situación como es obvio le ha ™^J^S
causando perjuicios cuando, conforme señala, su '"tención es
separarse de las filas policiales; 4) El peticionario agoto ^
administrativas e incluso la jurisdiccional en lo contencioso
adm nlst ativo, esta última tampoco fue efectiva cuando se haechzfdo'u demanda por cuestiones de forma. ™^^™™^
orecisar que: a) Se trata -la presente- de una acción de protección
sobre un tema que no abordó ni se resolvió en el ocurso de amparo
onsmuciona. anterior, porque de no ser así lo procedente hubiese^do

nue se Dida simplemente su ejecución o se plantee una acción
onstftuciona. de incumplimiento; b) Que las vías ™"ajurisdiccionales ordinarias fueron agotadas, sin .que ^ °btengan

Resultados favorables; c) Que se continua con un daño cper^ ^
afectan derechos constitucionales protegidos como el de la segundad
Jurídica o el de igualdad ante la ley por ser un acto discriminatorio.
NOVENO, Para interpretar la Constitución se deben aplicar los nuevos
DrincfpVos y métodos de interpretación constitucional como el de
unidad Por eVcual la Constitución es un todo homogéneo y no seZ^^^T^m^ o instituciones de manera aislada; la
X' ación funcional por el cual se debe respetar la distribución de
las~^"?J* uno de los órganos del poder; el principio del
Sr5Mcaa t Gitr^c=T«
ircir'oSo de, S^deíchor^anf^
servidora o servidor Público, administrativo o judicial, de oficio o a
Sítst^^szxsx.¡,£¿
o periuicio al legitimado activo, como una vulneración ^al derecho

„p» ,, «ld,d .«Jo».*. p« ~d» *,. . ~»"«» „ „,
Sffi¡rr?*«. r»i»p». <—«- *»««-»



a la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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